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i AD^EHfTEPWIA OFICIAL. SE PUBLIGArTODOS LOS DÍAS, ESCEPIO LOS DOMINGOS. 

ADVERTENCIA COilUiñ. 

Las l ey* , órdenes g¡ anuncios Mu hayan d e i n - Ij PBECIO DK SCSCMCIOS .—En esla capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 
sertar-cenjos BÍ>LETINKÍ¡ OFICIAI.i^S'se han de mandar., anticipados; fuera depila 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
el Gefs Polaco resnr.ctivo^ por cuyo conducto se pa- por un "año.—Se" admiten snsenciones en'Madrid en las blicinas delTWLBTiw, 
s i r i a á lo&Edjtorel de los- menéjonedos per iód ico» ,—-Corredera baja de SaiL Pablo, Homero 59,. baio —Fuera de esta capital, directa-

(Real orlen de 6tíe abtil de i$W. ] »ncnte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abóflO 
» — i - «n jjellos.—Ijnjiúmero s n e t c 10 cuartos. . . t a — „ 
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Las disposiciones de las Autoridades, o acepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
rtfiei armen te: asimismo cualquier araunci* concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas rp^ro losTie rmerésr-párticahir pagarán-so 
inserción. # _ 

9 '? 
HMffrtA C T T f T n r f l W I En atención a las particulares circuns 
( H l E i r ^ A a f i j U U f u p i ^ . .¡ tancias queconcurren en élTéiiiénte ge: 

P A R T Í 0PIC1 

S. M. la H« 

PRESJMNCIA DEL CONSEJO D E ^ l i -
I NlSTROS. 

jna nueslraCSeñoira (que 
Dios goarde)"y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte, sin. novedad en 
u importante salud. 

neral don Joaquín Manzano y Manzano, 
j Capitán general de Aragón. 

Vengo en nombrarlo Gobernador Ca— 
pilan general de la l>la de PuerlO-UrcÓ, 

[_de conformidad con lo propuesto pfr ¡ni 
nsejo <!e Ministros. > 
Dado en Aranjuez £. 

|>-yo ile mil oclu>cientos.ses»íflía t 
¡.folá rubricado, de. Ja Hvhj_ mano.— El 
-Miuislro de Ultramar, Manuel do Scijas 
¿Lozano.. 

\E.\LC S DECRETOS. 

Vengo en admitir ladimis-ionquG, fun
dada en el rtfal ¡estado de su salud, me 
ha {.resoplarlo «Ion Antonio Üenavides 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

RÍALES .DECRETOS-. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General don Joan 
Zapatero y Navas, que ejerce igual ca r 
go en el distrito de Galicia. 

~ • v.,. j , 
do muy? satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad coñiqúc lo ha desempeñado. 

Dado en Ualíjcio á ocho - de junio de 
mil ochocientos |sesenta y cinco. —Eslá 
rubricarlo de la Real mano.—El Pres i 
dente del Consejo do ministros, Ramoó: 
Maria Natvaez. ¡Galicia al Mariscal do Campo don Pas 

Vengo en disponer que don Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Just i -
cia, se«cícargtte| ¡nteTinafaeñte del des- | Mtmstro do la Guerra, le l ipe Rivero. 
pacho ellMínistejrío dé Estado. ¡ 

Dado ojo Palaeio á locho do junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de laiReal mano.—KI Presi
dente deíjConsé 
María Narvacz. 

o de Ministros Ramón 

M I N p T E M O D É ULTRAMAR. 

del cargo ilo Ministro de Estado; quedan- ' Dado en Aranjuez áveintiocho de ma-
vo demiloihofioníos-.sesenla y cinco.— 
Útk RUBRICADO de la Reahí ano.—El ÍR-
níslro de ¡a Guerra. Eclípé Ui"vero. 

Vengo en nombrar Capitán general de 

cual del Real y Reina. 
l)a>io én Arafijüez á veintiocho de m a 

yo de ibii ochocK-nlos sesenta y cinco. 
—Estó-rubricado de la Uval mano.—El 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Polán el privilegio y carta de venta de 
i (íi 4, d e c l a r ó - i ta xez escepluadas las 
predichas alcabalas del decreto de incor
poración y valimiento. 

agosto cg I - I t , por el q u e se mawlarón 
incorporar a la nación todas las alcabalas 

J 'VlUbivu J I U I I I U I V U » 

Vii lo t l j l e r re to . i t e las"<:6rtcS;ite---<Me I p e c t u L U g t i r y v r n c i a , s c ^ í j i í c a r á - ^ c a d a 
^par l / r ipe , en cumplí miento de lo-rme" so 

detorimtnó pure i . a r t . tOde.la lev-depre-
:-siipuestos de 184S,- sin perjuicio de que 

con relación aicaso-actunJ, como á los 
liemos de sli clase, se codtinúe gestio
nando para hallar los «loen ' rentos' oóm-

rprobanlt's de dichas liquidaciones ? r é c -
lilicar las diferencias que pudieran r e 
sul tar . * 

-•-Ue^Real- ordenólo digo á _ V . J i p a r a 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 
26 de abril de 186 i .—Castro.—Sr. Direc-

Ltor.general del Tesoro. 
1 ' L. .. ¡' • S j _ • ¿«m«} SEGUNDA s É e e t o t j . 

^ufigoí|S()r. 
Vi.sia la ley de presupuestes del ano 

de lB't.'i, por cuyo a i t . 10 se dispuso "qj»c 
de los productos del derecho de ' coñsn-" 
mos se satisfaciese á'los dueños de 'a lca-

-bafos y eteñlós enajenados d e la Hacien-' 
da pública; ínter in s e les indemnizaba 
definitivamente, la cantidad que resulta
se haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio. 

• Vístala ley d e $ 9 de abril <lí i$5t>, 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, yrel a r l . 9«° de la de presu
puestos de 1859, prescribiendo la forma 
en que habría de ejecutarse. 

Considerando que por el mérito que 
ofrece el Real privilegio.de-¿0 do agosto 
de 1614, es: un-hecho evidente que el 
A\uutamienTo del lugar d o Poián adqui
rió las alcabalasdo su Concejo de la .Via-
gestad del seilur tlon Felipe 111. median
te, la entrega que paraelíodiizodel precio 
en que fueron estimadas: 

Considerando que por el carácter esen-
ekilphtiWi ojeroso >;<• la e|a§enacio¿ fué 
e»£acouliiinaJa y escepluada de la- iu 
coiporaeLoii y valimiento por Real cédula 
áe ±1 de junio de 1710: 

Cou>ideratulo que no habiendo sido de -
vuel loei precio dO-t?grcsiuí, ui indeumi-
za?to do Otra manera el Ayunlami'jnto de 
l'nlan, subsiste por par le de l Estado La 

limo. St\: l ie dado c u e n U á la Re ina 
(que Dios g u a r d e ) del éspüdicrittnns.rui-
Ub-pu¡ esa Dkxiccioii genei-ai. para Ue-_ 

oblig iciou de salisfacev a a u a l m N i l e á d i -
i - • i_ Tt ) . .1 l« aAitln A¡\ ITUÍV fino. 

vat? a elecio la revisión do la carga : de 
anuos que. 

.•acción 
nía a fa

vor del Ayuntamiento de rolan , como 
participe ( ¿ las alcabalas .leí l uga r . de . 

e l s l a M e P u e r t o - R i c o e l l^>. j su nomuro cu la .provi r ic .a de l u l e . l o ; 
En su consecuencia: 

justicia de 5 2 9 > r s . 21 c é a t s . 
R E V L E S D E C R ' K T O S bajo el'..iVl.. 0 7 2 , ^ 1 . l / d d l a 
R E A L E S D E C R E T O S . . ,{ ,^ ( J c J presupuesto viií'-nt« figUl 

Habiendo trascurrido tres anos desde 
que fuépooíbrfdo Gobfl-riador Capitán 
general He 0 1 a l d e f t B r { b J á c o | - e t T e 
niente general ü o ñ y l l i x ^ i i i n a é .Igle
sias, matqtiés de la Serrrag * 1 

Vengo ea disponer, de acuerdó con \o 
propuesjb |^>r el CoAse^ ""dé Ministros, J 
que ces<j cñiel reféripo carago", Quedando 
muy satisfecha del celo, inleligeocia-y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dadojeu Aranjuez á veiaiiochb de ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está ru$r i¿adode UíjRealmano.—El Mi
nistro <je u l t r a m a r , Manael de Seijás 
Lozano: 

I 

x l 
H 

i.i municipalidad Ja renta de qi.c q u e - ^ 
i hecha rol 'ereucia: | 

C UbidíU.yndo.quo a.purados los medios 
(le investigación sobre el -paradero lelos 
<iue sirvieron de base á his liquidacio
nes practicólas á eslaclas. 1 . d:¡ parlici-
pe's, t'ii cumpü'mient) dé lo mandado por 
el ya citado ar l . f6 de la ley ucr p r e s u - I 

rpyestos.di; j ^ i ü . . s i n que. hayan podido 
ser habidos, e s ' a circunstancia no puede | 
estimarse comoíástánlie y jusPi par í rque" ' 

la renta anual cu los espedientes de n a 
turaleza análoga, sirva de paula el resul 
tado que ofrezca la liqüidación'qúe por 
la Administración de Hacienda de la res-

GOBIERKO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 2."—Ayuntamientos. 
So halla vacante p o r r e n u n c i a del 

que la servia la plaza de Secretario ^lel 
Ayuntamiento de Navalafuenle^-dotada 
con el sueldo anual de 2190 reaft&¿ Da-
gados d -los fondosmunicip-ile;. 

Los aspirantes que á la cual idad do 
mayores de 25 añas reúnan la necosatia 
aptitnd, dirigirán sus so!Tcitu les compe-
teuJeiiienleiiniMiiiuMila-.lasal-AiciiTtlo-pre-
sidente do ao.uella muntcípalülad, deniro 
del término de un mes, que .ctopiesará á 
coVrtárse desdo el ilta''(|uer í05 | íbSh^ue 
pf>r tercera vez el preseutaanuócio-on la 
Gaceta (fe M«</r/</;-;on la;inl'.tli»anciaido 
(pie será preferido el aspirante que reú
na ias cíicuDSlaucias. prevenidas en el 
Real decreto d e lí) de octubre, de i ! ^ 5 . 

Madrid 20 de mavo B¿ 1 86->. 
£ tV ^ El G>bcrnftd<irL 

IVTiíHIt rBSiaa . 

es. 

Vrslo el privihegií origirra»- espedido ! coir|)eiyu4c%0'de lo» interesados sjgy por 
^ e s l a - c ó f t e - p o r o t - s o f t ^ ^ u ^ p ^ i J i . . mas tiempo en suspeiiso_la resolución d e -
a 28 de agosto de 1014. en eí que se in- unitiva de esla clase de reclamacionc;-
scr la u n a í l e a l carta do venta del p r o - ' S. M., conformándose con los dictas 
Dio Monarca. porJajpYejf»n^nn al Coii-^ ¡ menes emitidos sobre el particular "por 
cejo, Justicia y rcgimieñíñ de ld icEmlu- H a Sección de l i a d nda-o^preoTrsc jo - t re 
mar-de Potan las -alcabalas- del j w s m o - E s t a d o , esa Dirección y la ^Asesoría g e -
pueJilo,-eu pr tc io de 2.O2?,500 n iara- ñera! .le este Miuis crio, ha tenido "a bien 

continuar el acuerdo de la Juntado revi
sión y recooooim ieii lo de ea rgas de j u>l t-
cia, por e r q u e so decEtfaáifrsiálenle ^ a 
de qutí se - t ra ta ; y mandar á 4a-vez—que 
para l a j ust¡ticacion del total importo tie 

vedises. 
Vista la Real cédula de confirmación 

f dada por la Reina Gobernadora,»u fecha 
r 2 í dtrjüutircfó"t7 r0 . puria qmraproban 

do y ra tü icando^B favor del Coocejo de 

Seífcion de Gobierno.—Negociado 2 * - r - f t í o v 

Numero i'.'u. 

Eslalldrf1 prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación dci^e.r^icJüQ 
de.bagajes que las cuentas de los misntfe 
se publiquen en el Moleíin ÓJcla[, sóia»-
serla á continuación la re-lalivaraJ .pri|-
mer Irimoslro uV este- año.-pcrlenecica-
le al cantón de Las Rozas, á fin de que 
ios que se consideren-|>erjud¡cau'QS pue
dan hacer dentro del termino de ocho 

Tfiaslas rec lamaciones 'quotengan por 
< convenientes;-y se previene. q,ue .pasado 
dicho término serán desatendidas j j s e pro
cederá á la liquidación y demás efectos á 
que baya lugar. 

Madüidü d e i í a y b de i 8 6 k 
—• El Gobernador^— 

M a r t i n B e l d a 
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i C0PI1 DE LO CUENTA QUE 8E CITA. 
a- ;R-»i ' jBL' 

Persona 

que prestó el servicio. 

Laureano Gallego. ,HO 

fe 

¿4 

i 'S 

i 
X 

• o 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idejf 
IdeW 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id yin 
ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 

. Ídem 
f Idertt" 
" ídem 

•Ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
W] 
14 
Id 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
H>\'i: 
ídem " 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idmn 
ídem 
Idvrn 
Ídem 
ídem 

Persona á quien se presta. 

otros. 

Francisco López y otro. 
José Garda y otros. . 
Luis solo 
Ramón Fernandez*! 
Manuel l'.oza . . . . 
Nicolüs Fernandez. . . 
Gregorio comez. . . . 
José González 
Andrés Pérez 
Viente Sánlys y otros. . 
Vicente IJjic;ron. . . . 
Tomás Alonso 
Ju-é ominguez y otros. . 
Franciscí FtaHega y otro*. 
Julián García y otro. . . 
Romana Vega 
I) Luis Morejon y otros. . 
Fernando Vázquez y otros. 
'uan Sil vi 
Manu-1 Meira y otros. . . 
Carmen Iglesias y tres hijos 
Raimundo Campo y otros. 
Miguel Tejeiro. . . . 
Manuel Fernandez y otros. 
Antonio Vela y otros. 
Maleo Gutiérrez. . . . 
Florentino Arríela. . . 
Tomás Matías y otros. 
Josefa Romun. . . . . 
Dion sío Motóse otros. . 
Juan ij'az y oíros. . . . 
Eugenio Fraile 
i), ignacio E-pinosa. . . 
Gregorio Muñoz. . . . 
Ángel Rodríguez y otros 
Juan Tolens . . . . 
Ramoñ Nieves y otros-. . 
Domingo Rubio y otros. . 
Carlos da la Cruz. . . , 
Ramón Iglesias. . . . . 
Jlrnuel García y otros. . 
José Rodríguez. . 
Juan Aguno y otros. . .-
Benito. Freigeiro. . . . 
7rancisco Suarez y otro. . 
José Alrarez y otro. . . 
Simón Navetra y otros. . 
Tomás Mugiano ó liijos. . 
FniuriscoBuslabal. . . 
Tiburoio Sirúa". . . . 
José Valdés y otros. . . 
Manuel Peña 
Francisco Padin y ot ros . . 
Casimiro Seoaoe y otros. . , 
Fiancisco Viera 
José Pu¡i arega. . . . . , 
Ind.t.ecio Sevilla y otros. . . 
Manuel Mattinez y otros. . 
be ñor Habilitado üe . . . 
Auge a Herrero y o ros. . . 
Fe: nando González. . . . 
Laurens Aruslople. . . . 

hlatí s Bel>uc y otros . . . 
Antonio. Yarela y otros. . . 

fiaría Nieves. . . . 
curian García.:..o * 

Cuerpo á que pertenece. 

o o 9 « 

» , 

Enfermo. 
Guardia civil 

presos. 
Enfermo. 

Ídem 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Eufenna, 
Presos 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermos. 
Presea, 

Artillería. 
Presos, 
litan 

Enfermo. 
Pre.so 

Enfermos. 
ldom 

Presas, 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Caballería del Rey. 
Presos; 
Mam 

Teniente. 
Enfermo. 
Presos. 

Guardia civil. 
Enfermos, 

ídem 
Preso*, 
ídem 
ídem 

Eofermo. 
ídem 

Herido. 
Presos. 

Enfermo. 
Preso?. 

Enfermos. 
Preso. 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Guaní ¡a civil. 

Presos. 
Enfermo. 

Emigrado. 
Enfermos, 

Presos. 
Pobre enferma. 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

diciou. 
Autoridad. 

[Collado v. 
Madrid. 

|Guadarr.¡ma 
Vaüadolid 

[Guadarrama 
(Guadalajara 
Las Rozas. 

Madrid. 
Sego.via. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Alpedrete. 

Madrid. 
Ídem 

Valladolid. 
Toledo. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Escorial. 
Sevilla. 
Madrid. 

Jaén. 
Madrid. 
Arrena. 
b'<|>¡nar. 

[Guadarrama 
Salamanca. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 

lAsrila. 
¡Collado v. 1 

Cuba. 
S. Lorenzo. 

Madrid. 
Barcelona. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

ÜLas Rozas 
Oviedo. 
Jaén. 

Madrid. 
León. 

Madrid. 
L¡,s Rozas. 

'Collado V . » 
Sevilla. 

[Guadalajara 
ilem 

Ciudad-Rod. 
Madrid. 
Oviedo. 

Córdoba. 
Madrid, 
ídem 

Alicante 
Burdos 
Madrid. 
Corana. 

Escorial. 
Toledo. 

T E C H A S . 

z \ M*j. Año, 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 

Alcaide constil 
Capitán gei.cral 
Alcalde constil. 

ídem 
Ídem 

Gobernador, 
ldern 
Ídem 

Alcalde constil. 
ídem 

Gobernador.. 
Corregidor. 

Capitán general. 
Alcalde conslit. 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador. 

Idum 
Alcalde conslit 
Capitán general 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde o.nsiii. 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde conslit. 

Cobernadjr. 
Capitán ¿.meral. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 11(0 

Alcalde conslit.RU 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constil 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

[Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador. 

10 

Enero 
id. 
id. 

üiebro 
Enero, 

id. 
id. 
id 

Ocibre 
r.nero. 

[d] 
ni. 
id. 
id 

Dicbre. 
Enero. 

id 
Dicbre 
Enero 

id. 
Dicbre. 
Enero 

id. 
id 

Nobre. 
Enero 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
u 

Dicbre. 
Enero 
Febre. 0 

Junio. 
Febre. 

id 
Seibre. 

ebre 
id. 

Julio 
Febre. 0 

id. 
Enero, 

id. 
ebre 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 
Febre 

id. 
27 En ro 
2 4| Febre. 

Enero. 
id. 

Febre 
Marzo 
Febre. 0 

¡I. 

1 Marzo. 
Enero 
Marzo 

id. 
O - " o ~ " j 

180 
id. 
id 

1864 
186o 
id 
ui. 
id 

i-a'-' 
d. 
id. 
Id. 
K 

1861 
ms 

id 
18611 
180o I 
id. * 

IS64 
iv.:; 
Id. 
id 

1861 
186 
id. 
íd. 
¡d 
ti 
id. 
id. 

1861 
1865 
id. 

1864 
1865 

id. 
(864 
803 
id 

1864 
1865 
id . 
id 
id 

l. 
id. 
id. 
id. 
i | 

1864 
18653 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Torrelods. 
Madrid. 

[Guadarrama 
ídem 

Torrelods. 
Madrid. 

Las Rozas 
Madr.d. 

[Guadarrama 
Madrid. 

Las Rozas 
Turrelols. 

Madrid, 
ídem 

Torrelods. 
l\J«jadalian.* 
!Gua.!arran» 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrelods. 
A ra vaca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Torrelods. 
Guadarrau a 

ldern 
I.l"m 

Madrid. | 
ídem 
Ídem 

Guadarrama 
Torrelods 

Guadarram 
Torrelods, 

Madrid 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 

Na va ce r.* 
Madrid. 

Las Rozas 
¡Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

[Guadarrama 
Madrid. 

Las Rozas 
Torrelods 

Madrid; 
ídem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 

Pueblo 
en i ue zc II Caros 
UTii.fii • e) H de 
servicio, ¡bueyesJ 

ldom 
de dos 
muías 

id. Guadarrama 
id. Madrid, 
id. Guadarrama 
id. || Madrid. 

I ero 
ídem 
ídem 

Torrelods. 
Madrid. 

Torread . 
Escorial. 

Majadahon.* 

I I 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Madrid. 
Guadcrraroii 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
El P»rdo. 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
i u . t i L r r a m . i 

ídem 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid. 

iuad¡¡rramü 
ídem 
Id m 
ídem 

Madrid. 
Gusdarrama 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Guadarrama 
ídem 
tdem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
El Pardo. 

Guadarrama 
ídem 

El Pardo. 
Guadarrama 
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' | o & mejorando Usa y. l U o ^ m c el tipo &-. 
C l ? £ T A SECCIOU. * ? a d í ^ ó adviniendo quei . ^ M e s e c h a a a , $E«W*tt ^ B f t U V » * » i 0 ( V i ^ r ó

f p ü c s l a en, tyie irte> se egrese, dfitjr-; 
m i n a & r t í W la cantidad,escnla j n l e m . . , 
porta' qiíe-se compromete el proponenic á ta 
eiecuciou >de''lás obras.) ••• • ! 

(Fecha y firma del proponoute.) 

—r~ r ^ ~ - — : ' .. — i 
JUNTA DB*I/A DRUOÁ. HiBÚCXlZtf & 

•den. | Relación número 209 de orden. 

i os interesados que a cootiuuacion se 
r C S a n , acreedores al Esládo por dé* 

S o s procedentes de la Deuda del Per -
anal. P l , e t , e r i acudir por sí ó por persona 

^orizadfaal efecto eu la forma que pre-
Vr.e la R«̂ "- orden de 23 de febrero de 
¡$06 «i la Tesorería de la Dirección ge -
Lral de la Deuda, de diez á Ires en los, 
¡¡as no t r i a d o s , á recoger los créditos 
J 0 dicha Deuda-que se han emitido á 
T¡riud de Jas-liquidaciones practicadas 
. { jas respectivas oficinas; en el con-

¡Jplo <fó que previamente han de obtener 
del depqrlainento, de liquidación la factura 

u C acredite su personalidad, para lo cual 
¡abrán de manifestar el número/.ide sa
lida desús respectivas liquidaciones. 

jíúmero de 
salida do 

¿eiones. INTERESADOS. 

Madrid, 

j | 1.497 D . ' Josefa Rafaela Telequia. 
111.498 • La misma. 
111.514 D. José García Doncel. 
111.515 D.* Mario G'uízahuruagav 

Madrid 4 de mayo de 18G5.—El Se-
crelario, Manuei A. Ulibarri.—V.° B.° 
—Kl Director general Presidente, Joa-
quln Alvarez Quiñones. 

-rX'BRICA NACIONAL DEL SELLO. 
1 

PIflF.Cr.ION GENERAL DE OMUS PUBLICAS. 

En virtud de lodispuesto por orden de26 de 
aayo de 18(35, esta Dirección general ha se-
jiladoel uia 1.° del próximo mes de agosto, 
i la» doce de su mañana, para la adjudicación 
ID pública subasta de las obras de construc
ción de un edificio destinado á Colegio do 
Padres escolapios en la ciudad de Toro, pro-
tincia de Zamora, cuyo presupuesto asciende 
i la suma de 1.197.5ii,l(J rs. 

La subasta secetebrará cnlos términos pre 
reñidos por la Instrucción de 18 demarzo de 
1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local 

£' e ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
mora ante el Gobernador de la provincia; 

hallándose en ambos puntos de manifiesto 
lira conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en nuc
ios cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
nar parte en esta subasta será de 20.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
«efectos de !a Deuda pública al tipo que les 
uta asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
le í'i cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
J cada pliego el documeuto que acredite 
luber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
•bierta en los términos prescritos por la ci-

Instrucción; siendo la primera mejora 
¡Por lo menos de 10.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
'qaeno bajen de 1000 n. 

Madrid 27 de mayo de 18bo.—El Director 
leneral de Obras públicas interino, Agustín 
i» Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

'«erado del anuncio publicado con fecha 27 
4 6 mayo último y do las condiciones y re-
ínsitos que se oxigen para la adjudicación 
*tt pública subasta de las obras de cons-
,r'iccion de un edificio destinado á Colegio 
0 6 Padres escolapios de la ciudad de Toro, 
j^ovincia de Zamora, se compromete álomar 
Jsu cargo la construcción de las mismas, con 
grieta sujeción á los espresados requisitos 
I condieiones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quese haga,admitien-

Pliego de condiciones b.ijo las cuales ha. de ad
quirir la Fábrica Nacional del Sello en subasta 
oral -243 cajones de madera do pino para el ' 
envasé <fó lo* ofectds timbrados con destino á 
la Isla de Cuba. .z)wüi.¿ aihih 

\ .* ' La Fabrica Nacional del Sello ha 
de adquirir en subasla oral 'z45 cajones de 
madera d&uiou para el euvascdolos efec
tos timbrados con deslino á la Isla de 
Cuba. |80TH3WATH'JYA 

2 a L i s dimensiones quo han de tener 
dichos cajones, sin contar con el grueso 
de las maderas , será de 65 centímetros 
de largo, 48 de ancho y 55 do a l t o . 

5 . a La madera que se use en la cons
trucción deberá ser de pino limpio, sin 
nmíos ni sa l ladorcs /cuyns l a b i a s tendrán 
17 milímetros de grueso, escoplo las d e 
los fondos y lapas, que serán de 12 . 

4.* Los cajones se engargolarán, l le 
vando; ademas cada uno 1G cantoneras 
do cuero de buey de 14 centímetros de 
largo por 12 milímetros de ancho, c lava
das con tachuelas del número 4 y las l a 
pas han de estar bien cepilladas por den
tro y fuera, ó sea como la muestra que 
eslaráespuesta en la referida fábrica, pa
ra que la puedan ver cuantas personas 
gusten interesarse en la subasta. 

5 . a ' El que resulte contratista, ent re
gará 100 cajones en el preciso término 
de ochodias .á contar desde c ien q u e s e te 
comunique la orden ^aprobación del re 
ma te , y los 145 restantes en los 12 días 
siguientes. 

6.* Si del reconocimiento que dispon
ga el Administrador Gefe resultasen a! 
gunos cajones inadmisibles, c lconlral is* 
ta ios repondrá en el preciso término de 
cinco dias, siendo de cuenta del rema
tante los gastos que ocasione la conduc
ción de los mismos á los almacenes del 
establecimiento. 

7.* La subasla se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello el dia 20 de j u 
nio próximo, á las doce en punto de su 
mañana, anlo el Adminis t rador Gefe y 
Contador, en cuyo tiempo se admitirán 
proposiciones, adjudicándose el remate 
a la que mas beneficie á la baja el precio 
tipo de 1 8 rs . por cada cajón. 

8.* En las oficinas de la Fábrica, s i 
ta en el Pasco de Recoletos, se darán 
cuantas esplicacionesse apetezcan por los 
interesados, que deseen lomar parle en 
el r emate . 

9 . a No causará eíeclo el remalehas-
ta que la dirección general de lientas 
Estancadas le preste su aprobación. 

10. A las personas que se interesen 
en la licitación, no se les exigirá canti
dad alguna para poderhacer proposicio
nes ; pero el que la haga mas beneficio
sa depositará en el acto en la tesorería 
del establecimiento trescientos reales v e 
llón como garantía para el cumplimien
to de su compromiso. 

H . El pago de los 245 cajones se 
verificará por la misma Tesorería de la 
Fábrica , el siguiente dia de haberse r e 
cibido la totalidad. 

12. Para los efectos de este con t ra 
to se entiende renunciados todos los fue
ros y privilegios especiales, incluso el de 
eslranjeria, obligándose el rematante á 
responder á cualquier falta de lo es t ipu
lado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via de apremio y procedimien
to administrativo, conforme á lo que se 
dispone en el a r t . 2 . ° de la Real Instruc
ción de 15 do se t iembre de 1852, resol
viéndose gubernativamente cualquier 
cuestión que sur jasobre la inteligencia, 
rescisiony efectos del contrato. 

s 
Madrid 7» L do mayo de 1 .805 . - El Ad-
inUlrador Gefq, Nicolás del Alcázar y 1 
clíoa^j, ¡.r¡\ n& .obis l el ob soil ¿ ñau o l J 

# V B I t S l D . V D CENTRAL. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1853, haa do proveerse por 
concurso eslraordinarío ert los Maestros 
y Maestras comprendidos en e l ' a r l l 7'.° 
de la misma, y á falla de estos por opo
sición las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS, 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela deArgan ias i l l ádeCala t ra -

va, dotada con el sueldo anual de 5500 
reales.. . • ,¡•••¡¡ >•-.-.. ! • ' 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de párvulos de Huele, do

lada con el sueldo anual de &5Ó0 r.s. 
Las escuelas de Cañete, Mental vos y . 

Pedcrrtoso, con el de 5300 rs . cada una. 
Provincia de Guadalajara. 

La escuela der Mondéjar, de nueva 
creación, dolada con el sueldo anual do 
5500 r s . 

Vrovincia de 'Xóledo. 
La escuela de Mejorada, dolada coü 

el sueldo anual de 3500 rs . 

ESCUELAS DE MÑAS. 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Valera de Arriba, dola

da cone l sueldo anual de 2200 rs . 
Provincia de Guadalajara i 

La escuela del Mondéjar, de nueva 
creación, dotada con el sueldo anual de 
2200 rs , 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Puebla de Almoradiel, 
dotada con el sueldo anual de 2200 rs . 

Los oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, en enero . 
y julio; las de Madrid eu mayo y no 
viembre, y las de Segovia en marzo y 
set iembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrularáu casa gratuita, y 
las retribuciones de los niños yn inasque 
puedan pagar las . 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos de 
que han de acompañar copia literal al 
señor Gobernador Presidente de la J inda 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Recto
rado las solicitudes originales y la pro
puesta para las escuelas que se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
egercicios, y para las de concurso eslra
ordinarío en cuanto trascurra un mes 
desde que el üolctin Oficial inserte esle 
anuncio. 

Madrid 1.° de junio de 1865.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 58 .—En la villa y 
corle de Madrid, á 10 de mayo de 1865: 
Vistos los aulos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Ge ta fe , entre 
parles, de la una don Julián AnoverSal
gado, como marido de dona Scrapia 
Martin y Castro, y en su representación 
los estrados del T r i b u n a l pm- su no com
parecencia, y de la otra don Román 
Martin y Castro, y en sú nombre el Pro
curador don Juan Fernandez Baura, so
bre que se declare al primero pobre pa 
ra litigar, en cuyos aotds ha sfaNol Mlhis- : 

tro ponerfteétséliioi don^íaniahft'ValeH^ 
y - S o t ^ . i B o o v s : Boaiadob oup ^ m e l í s ' * 

Resal lando qu» pendiente o» e4 f E F E - / 
rkto- Jnzgado el juicli volofatarMPdétes-' 
lamentaría de' don Antonio Martitf ~y-
Montero, promovido á instancia de' don' 
Román Martin y Castré, se mandó TIÓRIET" 

de manifiesto en la escribanía del actua
rio la liquidación y división por'término" 
de ocho dias, en conformidad A L O dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento civil,! 
en cuyo estado se¿ presentó don Junan 
AnoVer Salgado^ como'*, marido de dofist^ 
Se ra pía Martin y Castro, opon iéndose á • 
d k h ó s t r a b a j o s ^ solicitando al mismo 
tiempo; que: :no contando con los rocur-" 
sos necesarios para seguir el compelen- ' 
te ju ic io , p'or batí a rse^etHa clase do po
bre, se le declarase con derecho á gozar 
ile los beneficios que la ley concede á los 
que se encuentran c n e s t a clase: 1 -iuonoq 

Resultando' que formada pieza sepa
rada sobre esto incidente, y comuni
cada á don Román Martínez-y Castro,'.' 
se opuso á la prelensibii de pobreza de
ducida por Anovcr, fundado en que esle 
poseía bienes propios y de so mujer, c u 
yos producios escedián al doble jornal- ! 

de un bracerd«n la localidad, desempe^ 7 

naba, mediante estipendio algunos e n 
cargos y diligencias particulares, como 
persona ins t ru ida , teórica y práctica
mente en negocios de todas clases, ha 
bía egercidb siempre y continuaba eger-
eiendo el derecho de elector para Dipu
tados áCórlcs, revelando su porle cs le-
rior y frecuentes viajes que tenia recur
sos muy superiores al doble jornal dcun ' 
bracero: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, previa audiencia del Promo
tor l ineal , se practicó la que las parte9 
esliraaron convenir á su derecho, y d i c 
tada sentencia, declarando pobre en 
sentido legal á don Julián Aílover. i n t e r 
puso apelación don Román Martin, y a d 
mitido el recurso so remitieron los- au- I 
tos á esta Superioridad: 

Resultando que sustanciada la según- i 
da instancia, se procedió á la vista, y -
por auto para mejor proveer, se acordó 
que don Julián Anover absolviese las 
posiciones presentadas por don Román 
Mar t i n , habieudo contestado negati
vamente á todas ellas, escepto á la pr i 
mera, respecto á la que, manifestó ser 
cierto que desde hace mucho tiempo 
viene egerciendo el derecho de elector 
para Dipulodo á Corles: 

Considerando que aunque Anover ha 
presentado tres testigos para probar qu-) 
sus bieues no ie producen el valor del 
doble jornal de un bracero en Getafe, 
se desvirtúa la declaración de estos ñor 
l a d o los que deponen, á ins tanc ia 'de 
Martin y Castro: 

Considerando que aun cuando dicho 
doble jornal ascendiera á 18 rs. y el 
cuarto que Anover habita con tres bal 
cones en casa propia, no se calculara 
mas que en cinco de arrendamiento, ni 
se imputaran obvenciones algunas e v e n 
tuales á los trabajos personales del re* 
ferido Anover, esle reuniría la cantidad 
necesaria para no ser pobre en sentido 
legal, con los siete Tóales que cobra por 
arrendamiento del local para café y bo
tillería, el real y medio que le toca del 
alquiler que paga Dueñas, y los cuatro 
y medio reales en igual concepto del 
mesón que pertenece á la testamentaría 
ouyas partidas forman la referida suma 
de 18 r s . : 

Considerando que se halla probado por 
testigos no lachados ni contradichos qne 
Aflover viaja en ferro-carril y diligencia 
repetidamente, y que mantiene en esta 
corle á su esposa doña Scrapia Martin: 

Considerando que Anover ha confesa
do ser eteclor para Diputados á Corles; y 
que por ello y por los demás signos e s l e -
riores ya cspueslos, se infiere que tiene 

.medios que esceden al doble jornal de .u i aa J 
bracero: ] ' • • 
¿ Vistos los artículos 184, 1 9 5 , 196 y 

http://PIflF.Cr.ION


S t f j f t y l t : Í 0 9 de- Enjuiciamicnto ekfilr 
Pallamos, que debemos r evocar .y r e - J 

vocamofr.la-sen Joncl» apelada que en 28 
de setiembre de \ 864 pronunció en' es
tos auto» el Jut;z de p r i m e r a instancia do 

cribiniá! cartufatia, süuáda en la pla-
puela;;del Ángel, número cuártd DájoV 

(le una á tres de la ta rde , en los dias5 w 
c r i a d o s , á recocer las oclas francesas 

¡que obran, en.dicha escribanía d i r i g i d a s 
rfétafw>yift& su-cflnsecUenoiadqclaramoá'j a d ichosVeAotés :7 remitidas a'¿stofJuz-
noj tabor l¥g¿ar• i to}d¿claraci&oVdfe<;podH gado de Buena-visla cíe orden del exce-
nreaa solicitada pon*lon! Julián :i4ftover!j fentisjmo softor Jlegeote de-jasta) ¡Au

diencia. 
Madrid 51. do mayo de l£6$.r - rEran-

cisóo Fernandez de la Torre . 
: (542.—Ñ.3.°) 
1 -euq evi lito • - : " ' aftt*»»?»^ W 

. ' ; i9ÍU2l* M>H 
FISCALU MILITAR. 

D. José de Solomayor y Sandoval, C a 
pitán graduado Teniente de'Caballeria 

; _v. Ayudante del.escuadrón del tercio 
de- la Guardia civil de Madrid. 

Ignorádose el paradero del paisano 
Manuel (lome/. Abase-ai, a quien estoy 
sumariando por resistencia á mano a r 
mada contra un guaVdiá del mismo es-

jurisdicción qué' S. M.'"tiene cohpedjda 
en estos casos por sus Reales .Ordenan
zas á ios O h W é s de1 su Ejérc.to, por el 
présenle llamo, : .cüo y emplazo por sd-

Sa.lgado y le condenamos alxeíntegro del 1 
papel sellado que ha dejado desátisíaceri 
y R lpagodolos cosían de este-incidente: | 

Asi por, esta.nuestra sentencia, lo pro
nunciamos» mandamos y firmadlos. ^ P e * 
^ o G ú d a l . — J o s é María Herreros dé 'Te-
jada.-TTfÉl conde d e , YaWepradosi-- oüw; 
ñ a p o Yalero y Solo.—Joaquín José Cer
vino., 00 1 • • i'"- aiBq 

Publicación.—iLa precedente senten
cia fué leída-y publicada por el seQor 
dpn¡ Mariano 'Valoro y Soild; Ministro! 
ponente q u e lia sido en estos :autos, e s -
laudo c e l e b r a n d o aesion ipública la Sa
la-tercera hoy l i>de roayjJvde 186o.. de 
q u e i y ^ p l Escribano de Cámara certifico*.. 
- ^ q s R María do Quítalas. :• \ cuadron v t r r p n , causándolo .dos .herj-

£ a sentencia inserta correspondo exac-; das en ^ , ( I c 

tamenle con su arigiual ¡que obra en , e l detener ¿r ' lorlbio'Martineí, que había 
rqilft de lámala , de los autos de su >refe-> herido á Jos^Fernanfleád» el srtm'tieno-
rencía, á que moireirtilQ y de quoce r t i - minado paseo .de los Ocho hilos, ja tarde 
ficp vo.ej -Escribano do C a m a r a d e S . M . ^ ^ 1 de-mar/,) ultimo; usan lo de. lu

da 1 de esta jurisdicción que S. M. tiene concedida' la Reina en.la Heal Audiencia 'de esta 
curto. ••••• 

Y para que conste, cumpliendo con. lo 
mandado por dicha Sala en decreto do 
31 de mayo último., á petición, del!PrOcu-i 
rador flama, q liu de Insertar en>.bl Uó 1 
leítn, Oficial do la .provínola, espido; la 
présenle que^firmo!en, Madrid ú o do j u 
nio de 18übV—José María de Quintas. 

lo sdw] h i oup oiWBSfc",,lj 
- O Í ; ; : !-jr-mjH r d / n i ] .dnobion 

Ju/zgauodo. primera .fe&Utn&i.iiel distrito do Li 
-Dlb 7 «Otío W ( v ^ i d a ( | . . . . 
rEn virlad< do providencia del sprtor 

de^'ftiáQiFefñendez 1 Pelma, Juez lógadb 
debpr imera instancia 1 del distrito de la 
Universidad dd esto villa de Madrid, r e 
frendada del Escribano de actuaciones 
d 4 propio Ukitwtoulon José Benito y Or-
gaz. sJuRlilutó del»-seno:' don-Santiago de 
ta t i r a n á a ^ c sacan a la1 venta en públi
ca sObaata paráipago do'«un acreedor, va-
riasiíllníjas, ituiübles y unal ibier ía com
puesta de diferentes obras en diversos 
idiomas, cuyo&bieaes han sido lasados 
á -saber: las alhajas en 5S0J rs . , los 
muebles cn-iotu62(>, y la librería coréa
les va. I i 1.2O8:-ó sea un total de rea les 
vellón 181.628. 

JPara. s o ' lemale . que ha sido ya olra 
vez anunciado.aí público y suspendido su 
celebración, de. conformidad oon lo solí- ' 
citafjo por ambos litigantes, Be ha seña
lado de nuivo el día • 20 del comen te 
mes, á las doce de su mañana, en la Aü-^ 
diencia de S. S., que la tiene en el piso' 
baj#-de. la lie.eslelerrilorio; advu íiéndo-
se que los enunciados bienes se bailan 
depositados en don Fernando Millcl v<5-
ciuo de osla corle, habüaple en la catlo 
de Jacoiuelrezo, número o7, cuarto ter
cero, iiorquien se pondrán de maniü^slo 
á las jier^nnasque deseen adquirirlas. 

Madrid 8 de junio ¿Jei!86-j:<Hníolééé3 
nitp y ; Or¿;az.—i.íuO. 

ejerció Mlty. M>ti\FWm¡Méte<l 
seeo mjer^sarse en su.aa^ijijsici^n^íWo,-
sentarán las propósicioues.en dicna ¡ 0 3 -
peccíon. sita carretera-dé P.rancia> n -
mero l^.ánlas doce del d i a d f t d e junio 
próximo, en qué tendrá efecto la subasta 
particular; aoVlHWBTO ífíe' 13'persona á 
cuyo favor ; se adjudique por haber píesen-
lado la mas v e n t a j o s a , deberá dejar en 
depósito 200 rs . como garantía ínlerin 
obtiene la aprobación del Exorno, señor 
Director general ,de Administración .Mili-
lar, sin cuyo requisito no oausará, efecto 
dicha subas ta . 

.Madrid 2b" de mayo de 1865.—Fraq-

T¿;io jJ^cdu^. n ,j*iiiiupij'> • 
— — — M — — 1 - ( 

1 4 75 fanegas 

co de P 

o l ul¿ 

Precio* «¿0>«Hoi *m el mértkHo^h^^ 

~CéBada ae 24 á 26 r s . Tanegar—^ 
Algarroba, á 22.f8.4iL 

Trigo vendido «— 
Quedan po*' Vended 011 

• f f f ^ 0 n»áximo,.. 48 
Ídem m í n i m o . . . . . 40 
ídem medio .45,30 

Madrid 0 de junio de 1865 . 1 ^ .B. 
Alcalde-Corregidor, José Ossorjo. 

^ B U 5 A D E M A D R I D . r 
— . <' 

Qalizacion del 9 de junio de 1865, 4 
las (res de la larde. 

F A N U O S r r D 1. i c o s 
i . 

AYUNTAMIENTOS. Bdn 

. . »• : t i" .- ni>., feonpjiiO iodol ia constitucional dê  Gcl.ife. 

El Ayuntamiento constitucional do Go
ta fe; competentemente autorizado «por- él 
escolenlísimó surior ( iobernadór-c iv i tde• 
la .provincia, ha dispuesto procederolar-¿ 
riendo, en ppblioa subasta del.«arbilrfoile 
pesos yímedidáwtle OTO .volpntartó'.iparla'^ 
dicha villa, v año próxime económico de 
i869 .á t&66.* habicadol señalado para 
que tengan efecto >' áusulos remates 1 les 
dias 18 y 2o de I presente-khes," de pnce 

gundo edicto á.dtcbo-rpaisánn, seilalán-!4) ádpeealcvso inataaa. 'eí i la sala consisto-
dolé el Cuartel del purjuqde Alba, calle riah'.fcojfc 
de este nombre.'nurdcro'2; 1 diínde deberá 

Títulos del 7> por 1.00 consolidado 
bticado, 
ídem ,uel o por, 100 diferido, publica, 

do, 40-23; no ptíblicadd, 40-00 d. ; á p l a . 
zo, 40 -2of in . co r .vo l . 

Deuda del péVsortáf, nó publicado, 'i0-
00 ; á plazo, 22-00 Gn cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Bautto de 
) España, de á 2000. r s : j con 6 por 100 
T de interés anual, publicado, 88-55. 

Acciones de r3arretófcas, 6 por 100 
anual , emisión de 1.° de abril de 1850 
de á/tOOO rs. rio publicado 81-00. 

Ídem de á 2 0 0 0 ^ kil , 8 5 - 6 0 í q l l | 
ídem de Iv^aeijunid'tte 11.SB1 ¿ b a l á l 

Í 0 0 0 rs^, jdemj 90^00 q 

presenlarsft>->pe«Sonaimenlo i dentro del 
térmmo d e ^ t j d i a s , . ^ j c q e u t a u des
de lá "fecha',';á d. ; I : scargos. que 
contra éfresnTtni, y de nq comparecer 
en el reférW6P¡>Uitfo- se segírtñ la suma-
r ia v v t 6C lo soíiiunciarA en rebeldía süi 
mas, lwt(parló ní emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Fijóse y pubi¡únese este edicto para 
que llegue-á nMÍoMa dctótlós' 'él! Madrid . 
á 2 de junio,de 1865 .— José Sojtpmayflr ', 
y ^ i n d o v a l . — Por su mandado -el-Es 1 i-
bailó d e j a sumaria, Juan Pérez Fernán-

( 3 U . - . N . 3.-) 

ÍT so macana, ein la sala corwisio* ídem de. 51 de agosto de 1852, d e a 
•sujeciony ar regloá la Toal ' i n s^ !• 20.0,0 r s . id. i ^ O ^ q l -. 
ileiSido junio dé 1847. y pliego.¡¡ , ' í dem ile Obras' públicas de L: 5 ; tó 
smhAft-AfenAAihdliiii ílh.i«*nMiwtíti» ' julio de 1858, ídem 38-00 . 

¡ Obligaciones del Éí?tadóf)a*ra subven- 1 

¿iones de ferro-carriles, publicado. 78-50 
Acciones del Bañen de F.si>•„••.•• nn Acciones del Banco de Esparta, no 

p u b f i c a d o , , ' l 5 i l - i 6 b S ; a ' n 

Irucpion 
de.condiciones que se halla do iwánifreiítO 
en la Secretaría-de ta espresadaajorpp-
racion. .ojandua el u o o M o a ^ l o l noJf»u 
1 Gelafe. 8 :1«VJOJKO dO:l865.^-EF Alc;»J-
de. l?lá^ido.UvSíqroi:.i:> aanoir.: ' 

ol ü tonp a o b ob'r.:i-mJ':o-j h »flÍt>on6o si 

Doliendo ¡precederse á la foyhiaÓiim 
del.prosupnésto dégós t - s é i n g r e s a ¡ 
ra cubrir las atenciones de la cárcel dft" 

yo 'n ni 1:9 h' 
tb partido, eivct a;ub'próxím<> económi-
de: 1865.a 1860; dolieit que d é b V r e -

J uz |^( ioUp.pr imera instancia d e l distrito d 
Buena-visl!. 

tínn«find't!e ^ovi í fcncía rtel 
D. Emilio Bravo, Jyez de primera instan
cia de-esta capital , refréndala dej rHfrá^ 

sefto'r Belhonet) señor Hnnel de Rene-
san té r señorea D. Elyeer y D. Joaquín 
Boií ' I^anzagorla v esposa, señor Oliva, 
6ener l 'ornd, señor Liíurtar.cau, M.ailtf-
mes- Francbise y -María Ana Lomtaú-
neau, señor Gómez y señor Barbior, eu-
yas'hafllla-tfoíífes' sé ignoran, para que 
tan f»ohlo' 1 ^o , *o ! ( MTégüe 6 su noticia el 

l»»esente anuncio se presenten en la es..-' 

í 'Sa r roy 1 Hurljillo,. Teniente, de 
infantería/Ayudante del E. M. de esta 
plaza y Fiscal de la misma. 

Hago sabor: .Que habiéndoseausonta-
dq de es ta . te lenda plaza, é ignorándose'' 
el paradero de Esteban Navarro, á quien 
estoy sumariando por el delito de aban
dono de. ceplinela, deserción y como p r e 
sunto reo de asesinatos verificados en la 
noche V madrugada do los dios 4 y 5 
de1! aclual , y usando de la jurisdieeioo ' 
que OH'Concedí'n !.¡s ordenaiizasdel ejér
cito, por el presente pr imer edicto llamo,-
cito y emplazo, al referido Esteban N a v | 
varro- señalándole el calabozo del cuar 
leí de Sania Isabel, >iynde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
d é 3 0 dias, copiados desde esta lecha,-á. 
fin de que pueda dar sus descargos y d e 
fensas, en ei coh'céplo qué aé no compa
recer en el p a z o pre.lija.'ty se seguirá ia 
causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra competente por el de
lito que merezca pena masgfave, sin nías 
llamarle ni emplazarle por estarasi man
dado por S.W.U ^ 2 

Y para que legue !i noticia de lodos 
se publicacuijadrid 4,6dAJ¿tuipdol865. 
—José Sarro:—ror" mandado dei seftor 
fiscal,, Ueruwn-GonzaleA Escribano. 

(5-iG.—N. 5.°) 
Óbm¿SUl 1 • R9 f(ddU3i9¿ *0lU:i BOl golüí\ | 

.i» J !; rdütialRni u i s m h q 0 
coviSARlA. JDE i;rKi;aA n t .VADR^O. 

Eí-Comisario de Cuerra, inspector de la ,1 
Comisión del ; Calzado sobrante del 1 

-ojéreHdlde Af r i cá r ' 1 

Hace.saber: Q/io.dcbiendo¡prpcederse: 
' coi; ijrreglo á lo d i ^ u e s l ^ p ^ e l e s q e l e o - ' 
lísin'.o sepor lnlendenlo ile ejército d o , 
este disififo, en, 6^0 : ma^(Kúltimo, á la } 

estb 
i o d o r i B G o a i soüi 'do l ie i l 'qne 

j! n->" nr.iu. l.úñ suliafon la! oitenta del «p.reáenle ano. he 
. . . 1 A ; 1 drspueslo la ncunion d e - l a c i n i a «!(• ' re- | 

1 presentantes para el día I8dél corriente 
mesj á las «nce de so ; mañana, érl la s a 
la consislnrial íte esta 

Uuegt) á VV. muy encarecidamente, 
se sirvan disponer Ja:' rffiisleucia dé sus" 
regipe.cUYOS representantes'. 

Dios guarde á V. Y. muchos anos. 
Celafe 8 d e junio de 1 8 6 5 — E l Al

calde Presidente, Plácido Herreros.—Se
ñores Alcaldes constitucionales 'de los 
pueblos de e s t e parlulo de (ielaf^. 

C A M B I O S . 

.1. »;i¿l'(t 

90. 

-Q . . ' l o T 

' l ( iüÓÍt) l6 0 

ACCALDl A-CORREGÍ MIENTO DE M A L l\ 11 ' 

ífcii*' " i i¡> " ' Ü Ü I S /iii^>:eao ufí . 1 » 

\>>- los par.tes remilidos en e s t e . - a 
por ta lntervenci:;n de Árbilr.ips munici
pales, la del mer-.a-.lo do granos y nota 

e'pi;-cios de a i t icu iosde consumo, r e 
sulta l o s i -u i en l e : uj-lí 
Lnlruúü ¡>or !a.s puertas en el din de hoy. 

7075- arrobas dé tr igo. 
1887 ideni dé harina. 

15.400 ideni de carb6h !. , ¡-
110 

fiaren :iS:>^ 1, l o 6 coivler^s, que hacen 5^2^ 1 I. 
Precios de artículos al fyzjpQjjft 7 ^ 

menor en el día Í U ho^Wab 9 
üarn-i de yaca, de ¿2 á.¿Q cuartos libra, 
ídem líe carnero, «le 22 á ¿ 6 cuar tos 

libra. • 
ídem de corderp-de 24 a 28 cuartos 

libra. .<• ... ' t r.ii bl ioq n 
Ide^n de ternera, de 00 á 9 8 rs . a r r o l » ; 

y de 42 á 51 cnartps.ljbra. 
1 ocinó añejo, d e a 89 r s . arroba, y 
| de 5 0 á p 't cu a rt oír J i bra . o' n bl 
' amon de 126 a 1 S í rs . .arroba, y de 54 

á 6 0 cüarilofiílWfíb 

I LA VALIENTE. 1 

Sociedad especial minera. 
Minas Imperial y S;n Juan . 

Hallándose 013 descubierto en esta 
Sociedad por dividendos pasivos no sa
tisfechos los socios don Severiano de 
Diego, poseedor de dos acciones por 720 
reales; 1 don Antonio Tomé y Ondarretá, 
por dos':acciones, 56'> rs , ; don Nicolás 
doOrliz, por tres acciones. 560 rs.J don 
Joáé Pérez de la Flor, por una acción 
180 r s . v don .Manuel Queipo, por media 
acción. 50 r s . , 

Se les requiere por la segunda vez. m-
vUamio para que se presenten en el plazo 
di» quince dias á satisfacer sus des
cubiertos y gastos que originen al señor 
tesorero d é l a misma don José (Jarcia, 
que vive calle ¡de Jardines, utiin. .'i. 
t ienda. 

Lo que de acuerdo de la Junta direc
tiva, se hace público para los efectos que 
previene el ai L 2 I d . ' la ley y el 26 de^ 
reglamento social. 

Madrid i d o j u n i o de 1:865,—El Vice
presidente interino, Tomás tíulierree. 

1374. 
• v ; mVX 1M — .«• J_*_^ 

En la madrugada del día 7, se ha es-
! traviado uuam.yja cerrau>,.de uu dedo á 

(ledo y medio s o b r e la marca, negra, cpn 
oca matadura en el pescuezo^ al iadO" 
derecho, fin poco cosquillosa. 

La persona que la haya,recogido le° ' 
dráMl !a,bftnd¿d de avisar c o l a callo do 
Caravana, labona.—157Ü 
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